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como corresponde a la demolición de sus dispositivos en 
zonas	públicas	con	la	finalidad	de	actuar	conforme	a	la	Ley	y	
a la Constitución Política de Costa Rica.

Por Unanimidad se acuerda: se aprueba el Reglamento 
Municipal a la Ley N° 8892 para la Regulación de Mecanismos 
de Vigilancia de Acceso a Barrios Residenciales y 
Urbanizaciones del cantón de Pococí. Que se publique en el 
Diario	Oficial	La Gaceta	por	segunda	vez	y	de	forma	definitiva.

Licda. Magally Venegas Vargas, Secretaria Municipal de 
Pococí.—1 vez.—( IN2022700226 ).

COLEGIO DE PROFESIONALES EN NUTRICIÓN
DE COSTA RICA

 La Asamblea General del Colegio, en sesión ordinaria y 
extraordinaria	N°	29	celebrada	el	05	de	noviembre	del	2022,	
reformó en su totalidad el artículo 33 del Código Electoral del 
Colegio, el cual debe leerse como se informa a continuación:

“Artículo 33°-De los recursos. Contra los acuerdos 
emitidos por el Tribunal Electoral cabrá únicamente el 
recurso de revocatoria ante el mismo Tribunal. El recurso 
se interpondrá por razones de legalidad y en un plazo de 
48 horas a partir de la notificación formal del acto que se 
pretende recurrir. Los recursos interpuestos contra acuerdos 
del Tribunal referidos a materia electoral, emitidos previo a 
las elecciones, deberán interponerse con no menos de 24 
horas previas a la apertura de las votaciones. Los recursos 
que se presenten contra resoluciones del Tribunal el mismo 
día de las elecciones serán resueltos en forma sumaria por 
el Tribunal, al momento de recibirlos.”
Rige	 a	 partir	 de	 su	 publicación	 en	 el	 Diario	Oficial	La 

Gaceta.—Dra. Mally Vásquez Carvajal, Secretaria de Junta 
Directiva, CPNCR.—1 vez.—( IN2022700968 ).

REMATES
AVISOS

INVERSIONES JORMOR J & M SOCIEDAD ANÓNIMA / 
AROMA DE LIRIO S. A. / TERRA 

LEASING S. A. DOS MIL VEINTIDÓS”
Ante esta notaría:	Rodolfo	Espinoza	Zamora,	con	oficina	

abierta en San José, avenida primera, calles 25 y 27 número 
2552, 2 casas contiguo al Restaurante Limoncello, de paso en 
Heredia, San Pablo, Residencial Rincón Verde 2, casa 6-A, 
en	 la	 puerta	 exterior	 con	 una	 base	 de	 $70,000.00,	 moneda	
oficial	de	los	Estados	Unidos	de	América,	libre	de	gravámenes	
y	 anotaciones	 se	 subasta	 al	 mejor	 postor,	 la	 finca	matrícula	
32988-F-000,	naturaleza:	filial	2	sección	A	de	una	planta	ubicada	
en el segundo nivel destinada a uso habitacional totalmente 
construida. Situada: en el distrito dos Merced, cantón uno San 

Cuando	 el	 acuerdo	 quede	 firme,	 será	 comunicado	 al	
representante de la organización o comité vecinal solicitante. 
En el caso de rechazo, la organización o comité vecinal tiene 
derecho a recurrir la decisión, conforme al procedimiento de 
impugnación de acuerdos establecido en el Código Municipal.

Aprobado el permiso de instalación del mecanismo de 
vigilancia para acceso a barrios residenciales, la comunidad 
autorizada deberá comunicar a la delegación policial respectiva 
el permiso aprobado, adjuntando copia de esta comunicación 
al Concejo Municipal.

Artículo 12.—Procedimiento de suspensión de la 
autorización. El Concejo podrá suspender e impedir el uso de 
la caseta o mecanismo de vigilancia cuando la administración 
compruebe que no se ha respetado la normativa establecida 
en este reglamento.

Lo	 anterior	 previa	 notificación	 de	 la	 denuncia	 a	 la	
organización vecinal involucrada y de conformidad con el 
debido proceso y ulterior traslado del informe al Concejo 
Municipal	 que	 compruebe	 exhaustivamente	 y	 de	 oficio,	 la	
verdad real de los hechos y los elementos de juicio del caso, 
ordenando y tramitando las pruebas, con los términos y plazos 
de los actos a realizar, así como la naturaleza de estos.

Artículo 13.—Causales de suspensión. El Concejo 
Municipal podrá suspender el permiso de uso de caseta o 
mecanismo de vigilancia, cuando concurra una o varias de las 
causales enumeradas a continuación:

1. Limitación al libre tránsito, sea con impedimento parcial 
o total, personal o colectivo.

2. Ausencia de un vigilante que manipule el dispositivo de 
acceso, mientras se esté impidiendo el paso.

3. Incumplimiento de las condiciones de uso establecidas 
en este Reglamento.

4. Uso indebido de la caseta con actos que atenten contra 
la ley, la moral, las buenas costumbres y el orden público.

5. En caso de estar en propiedad privada, a solicitud del 
propietario o vencimiento del contrato o relación.

6. Cualquiera otra circunstancia sobrevenida que impida la 
aplicación de estos mecanismos.
Artículo 14.—Verificación	 de	 medidas	 correctivas. 

Cuando el acuerdo municipal ordene medidas correctivas 
a la organización o comité vecinal, se concederá un mes 
calendario para que se sean acatadas. Si estas medidas son 
implementadas en un tiempo menor al indicado, la organización 
o comité vecinal lo comunicará al Concejo Municipal para que 
se proceda con la inspección en el sitio y se realice el informe 
respectivo a efectos de elimine la suspensión, si así procede.

Si la organización o el comité vecinal no cumple la 
corrección señalada en el plazo establecido, el Concejo 
Municipal ordenará el retiro inmediato de los dispositivos.

Artículo 15.—Vigencia de las autorizaciones. Las 
autorizaciones para la colocación de casetas y dispositivos 
de acceso en vías públicas o bienes de dominio municipal no 
constituyen derechos adquiridos a favor de terceros y pueden 
ser revocadas en cualquier momento por el Concejo Municipal, 
siguiendo el debido proceso.

Artículo 16.—Vigencia. Rige a partir de su publicación 
en	el	Diario	Oficial	La Gaceta.

Transitorio único. Las organizaciones vecinales tendrán 
un plazo de seis meses a partir de la entrada en vigor del 
presente reglamento para poner a derecho las casetas y 
mecanismos de vigilancia, que estén funcionando a la fecha 
de la publicación del presente reglamento.

La Municipalidad apercibirá a las organizaciones 
vecinales para que cumplan con los requisitos establecidos 
en este reglamento. Pasados los seis meses, se procederá 


